
Se le informa que podrá realizar la presentación vía electrónica en el Registro Telemático Unificado de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la
información  y  atención  al  ciudadano  y  la  tramitación  de  procedimientos  administrativos  por  medios  electrónicos
(https://ciudadania.junta-andalucia.es/ciudadania/inicio).

Una vez en la Web deberá acceder a la pestaña “Procedimientos”:

A continuación, en el catálogo de procedimientos introduzca en el campo búsqueda “recurso especial” y presione buscar.

https://ciudadania.junta-andalucia.es/ciudadania/inicio


Aparecerá el  procedimiento “Recurso especial  o reclamación en materia de contratación”.  Acceda a su contenido y
presione la opción “Tramitar: Cómo realizar el trámite”



Acceda a través de “Nueva solicitud”:



Una vez se identifique con certificado digital, debe proceder a cumplimentar el formulario en el que puede rellenar los
datos de la persona solicitante y representante, si procede, así como el de la petición a realizar (Recurso, reclamación
alegaciones u otro):



Una vez cumplimentado el formulario, adjunte la documentación correspondiente en cada uno de los campos que se
indican:



Finalmente, deberá proceder a la firma de la documentación y a su posterior presentación:
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